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RE SO LUCIO N N°082/2002.- 

VISTO: 

La Ley Orgánica Municipal Transitoria N° 6.843, Cap.11 

Art.23, Art.42 y Ley N' 4.611, Titulos 1, U, ifi y Arts. 1 al 10, y, 

ONS1DERANDO: 

Que, la petición realizada por los vecinos del barrio "Los 

Dorados Sur", sector Oeste del Departamento Chilecito, con fecha 05 de Julio del 2.002; en 

la cuál solicitan que este Cuerpo Legislativo declare a los mencionados terrenos de Interés 

Municipal y sujetos a expropiación.- 

Que, es necesario la satisfacción de una de las necesidades 

básicas de todos y cada uno de los ciudadanos como es una vivienda digna, que les permita 

mejorar su calidad de vida y de esta manera dignificar al ser humano.- 

POR ELLO: 
EL CONCEJO DELIBERANTE 

DEL DEPARTAMENTO CIIILEC1TO 

RESUELVE 

ART. 1"): Solicitar a la Cámara de Diputados de la Provincia, declare de utilidad pública y 

sujetos a expropiación, los terrenos ubicados en el Sector Oeste, Dorados Sur, 

según la ubicación del croquis del Depto. Chilecito, donde actualmente se 

encuentra un asentamiento de familias o ciudadanos del Departamento Chilecito, 

denominado Barrio "Bella Vista'. - 

ARTI°):Declarase laErnergenciallabitacional en el Departamento Chilecito.- 

ART. 31  :Comuníquese, publiquese, insértese en el Registro Municipal  archivese.- 

Dada 	la Sala de Sesiones General Don José de San Martín del Concejo 

Delíberante del Departamento Chilecito, a los Veinticinco-días del mes de Julio de 

DoMil Dos. Proyecto presentado por el Concejo Deliberante..- 
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